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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de lrun  dan parte 
por el telégrafo, con fecha 3 del corriente, de no ocurrir 
oovedad.

ANUNCIOS OFICIALES»

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
No habiendo tenido efecto, por falta de lic itadores, la 

subasta anunciada para el dia de hoy en la Gaceta del m ar
tes 8 de Agosto último , núm. 5078 , con el objeto de adju
dicar el servicio de conducciones terrestres de la sal que sea 
necesaria para el consumo de las provincias de Barcelona, 
Gerona y Tarragona, ha acordado la dirección se saque 
nuevamente á pública subasta para el dia 11 del corriente 
el indicado servicio , bajo el mismo pliego de condiciones 
que se insertó en la Gaceta exprésada, variando únicam en
te la condición 15.a , pues ahora no se hace señalamiento de 
tipo a lguno , y se adm itirán todos los pliegos cerrados que 
se p resen ten , adjudicándose préviam ente el servicio al me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación definitiva de S. M. 
en los términos que el citado pliego de condiciones con
tiene. 1

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.
D. Joaquín Rey, doctor en jurisprudencia , regente ju 

bilado, magistrado honorario del supremo tribunal de Ju s
ticia, nombrado Senador del reino por S. M., rector de la 
universidad de Barcelona &c. &c.

Hago saber que se halla vacante en esta universidad la 
plaza de conservador preparador de piezas anatómicas por 
traslación de D. Manuel Jesús Ruiz Bustamante á igual des
tino en la universidad de Sevilla, y se saca á concurso de 
oposición en virtud de Real orden de 28 de Enero de este 
año, la cuál se verificará en esta universidad según lo dis
puesto por la dirección general de Instrucción pública con 
orden de 11 del corriente mes.

Dicha plaza está dotada con el sueldo de 6000 reales 
anuales.

Para ser admitido á la oposición á dicha plaza se nece
sita: prim ero, ser español: segündo, tener 24 años cum 
plidos: tercero, haber recibido al menos el grado de licen
ciado en medicina. Estará sin embargo obligado el que ob
tuviere aquella plaza á recibir dentro de un año el grado 
de doctor, dispensándole los estudios superiores que le fal
ten; pero no el depósito ni los ejercicios correspondientes.

La oposición á dicha plaza se com pondrá, según Jo dis
puesto en Real órden de 31 de Mayo último, de tres diver
sos ejercicios. El primero consistirá en la preparación por 
desecación ó corrosión de una pieza anatómica digna de ser 
conservada en los gabinetes de anatom ía, haciéndose este 
ejercicio del modo señalado en el párrafo 1? del art. 138 
del reglamento general respecto á la oposición á la plaza de 
director de trabajos anatómicos. El segundo ejercicio con
sistirá en un exámen de preguntas, conforme á lo dispuesto 
en el art. 136 del mismo reglamento general. La materia 
de las preguntas será , no solo de anatomía teórica y prác
tica , sino también de todo lo relativo á la preparación y 
conservación de piezas anatóm icas, tanto naturales, como artificiales. El tercer ejercicio consistirá en una lección de 
anatomía descriptiva preparada en el cadáver. Con este ob
jeto los jueces pondrán en cédulas un número de lecciones 
triple del de los opositores, siempre que estos fueren mas 

e dos, pues nunca podrán ser menos de nueve las cédu- 
as que se han de introducir en una u rna , á fin de que sa- 

n o tres el opositor elija la que ha de servir de objeto á 
f tn a t001!!1. Elegida esta le señalarán los jueces el tiempo

voin* 6 em PJea[  en *a PreParacion, no pasando nunca 
m inktrá6# /iCUa 0 h°l' a s7 Y se le incom unicará en seguida, cion cy a°Ie fuese preciso p a ra  hacer la p repara-
tiemno rfnft1̂ 0 ?m^ ien cama y alimento si lo exigiese el P que ha de estar recluso. Llegada la hora que seña

larán también los jueces, explicará y demostrará pública
mente la preparación hecha delante del tribunal sin tiempo 
determ inado, y los contrincantes harán objeciones por es
pacio de un cuarto de hora cada uno si fuese trinca com
pleta, de media hora si hubiese solo un coopositor, y de 
un cuarto de hora cada uno de dos de los jueces, que se 
las harán cuando fuere uno solo el opositor. No podrá en
tra r en suerte la lección que hubiese sido elegida una vez, 
y los jueces pondrán otra en su lugar cuando hubiere que 
dar puntos nuevamente.

Los interesados presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes títulos y de la relación de sus mé
ritos y servicios, debiendo estar entregadas en esta secre
taría general por todo el dia 15 de Noviembre próximo ve
nidero; en la inteligencia de que no serán adriiitidas pasa
do este té rm in o , aunque la fecha sea anterior.

Barcelona 27 de Agosto de 1848.=Joaquin  Rey.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Los empresarios del puente colgado que ha de cons

truirse sobre el Tordera en la provincia de Gerona D. Al
berto Urríes y D. Calixto Barbouse, se presentarán en esta 
dirección en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este an u n c io , á dar sus descargos 
acerca de la paralización de las obras de dicho puente; en 
el concepto de que pasado este término sin haberlo verifi
cado se resolverá lo que corresponda, parándoles el per
juicio que haya lugar.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 3 de Setiembre de 1848.

Rs. mrs. vn.
dan ingresado en este d ia , depositados por 

402 ind iv iduos, de los cuales los 13 han
sido nuevos im ponentes : ................  23,437

Se han devuelto á solicitud de 59 in teresados.. 67,120.. 17
El d irector de sem ana,

José María Perez.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nó les, juez de primera instancia del distrito del Prado de 
M adrid , refrendada del escribano del número de la misma 
D. Jacinto Gaona y Loeches, se cita, llama y emplaza á Don 
José María Gutiérrez de Al va, residente en esta corte, á fin 
de que dentro del término de ocho dias comparezca en di
cho juzgado y escribanía á enterarse de un despacho lib ra
do de la ciudad de Sevilla en los autos que contra el mis
mo Gutiérrez de Alva sigue D. Augusto Jiménez sobre pago 
de m aravedís; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Vich 29 de Agosto.— {Del Barcelonés.)
Ayer por el correo no escribí, porque únicamente podia 

decir que el dia anterior á las cinco de la mañana habia 
salido el Excmo. Sr. general segundo cabo para San Juliá; 
y que en la noche del mismo dia al lunes habia estado en 
Taradell el cabecilla Bou con unos 17 hombres que, ataca
dos por el oficial del destacamento que salió con unos cuan
tos valientes de la casa fuerte, tuvo que em prender la fuga 
el Bou mas que de prisa: sin duda al tener noticia de este 
hecho el señor general segundo cabo pasó á aquel punto, 
y hoy cerca de las siete de la m añana llegó á esta, hizo 
racionar de pan á la columna y cargar siete bagajes con 
fusiles, y á las ocho volvió á marcharse con dirección á 
Roda, sin duda para dejar en aquella población y en Man- 
lleu las arm as que llevaba.

De Cabrera nada sabemos, y sí únicamente que todos 
los cabecillas se dice marchan á la Gerdaña: no es fácil adi
vinar el objeto; pero sí se teme es para hu ir de la persecu
ción de los somatenes: otros dicen si será por estar á la 
mira de recibir algún refuerzo de la parte de Francia de

hombres y a rm a s ; pero esto último no es verosímil atendi
do á las buenas relaciones de la Francia.

A esta población parece se le entregarán de 150 á 200 
fusiles, que serán distribuidos entre los mayores contribu
yentes , según se dice.

Será regular que mañana vuelva S. E. en busca de mas 
arm as para irlas distribuyendo á los pueblos.

Se ha dicho que de esta han desaparecido dos ó tres 
sastres, entre ellos uno que habia sido oficial de carlistas 
en la época pasada. Por ahora no se sabe adónde habrán 
ido á parar.

Granada 30 de Agosto.— (Del Granadino.)
El activo Sr. comisario jefe del cuerpo de salvaguardias 

de esta capital, D. Francisco de Paula Moneslerio, capturó 
en la noche del 25 en el pueblo de Pinos Puente al famoso 
capitán de malhechores, conocido por Torrente, cuyo cri
minal hace tiempo era el terror de estas inmediaciones. 
Elogiamos este celo de un empleado que tanto merece por 
sus servicios.

Anteayer pasó una comisión del Excmo. ayuntam iento 
á visitar el palacio de la audiencia, con el objeto de formar 
un presupuesto de lo que podrá costar la obra para el alo
jamiento de SS. AA.

Cádiz 30 de Agosto.— {Del Comercio.)
Anteanoche se puso en escena por prim era vez en el 

teatro Principal la comedia nueva original del joven actor 
dram ático el Sr., Sánchez A lbarran , titulada El artista vale 
mas. Es del mismo género que la otra comedia del propio 
autor Con titulo' y sin fortuna. El público la acogió favorable
mente, y concluida la representación fue llamado á la esce
na el Sr. Sánchez A lbarran.

Sevilla 31 de Agosto.— (Del Independiente.)
Hemos tenido el gusto de ver al Sr. D. Melchor Ordoñez, 

Jefe político de la provincia de Cádiz, que llegó anteayer 
en el vapor. Se ha alojado S. S. en la casa grande de pu 
pilos de la plaza de la Magdalena.

En el mismo viaje ha venido el Excmo. Sr. Capitán ge
neral del departamento de Cádiz, con varios oficiales de la 
arm ada. S. E. viene á asistir á la ceremonia del parlo de 
S. A. R. Doña Luisa Fernanda.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  23 d e  a g o s t ó .

El dia 19 del corriente se rompieron las negociaciones 
concernientes al arm isticio, porque el Gobierno danés ha 
rehusado reconocer la validez de las ordenanzas y decretos 
promulgados por el Gobierno provisional desde el 24 de 
Marzo.

El 20 llegó á Malraoe un negociador prusiano para re
novar las negociaciones; pero el Gobierno danés no ha que
rido oir hablar de arm isticio, sino solamente de negocia
ciones para la conclusión de un tratado de paz definitivo.

En su consecuencia el conde de Kunth ha pasado á Mal- 
moe. La Suecia ha pedido para la Dinamarca dos millo
nes de rixdalers para cubrir la suma votada por los Esta
dos de Suecia, á lá cual los,buques alemanes capturados 
sirven de prenda. También por parte de la Alemania se ha 
pedido una indemnización de ocho millones de rixdalers 
para hacer la guerra.

Asi pues parece difícil de acomodarse.
Corren voces de que no solamente se han expedido re

fuerzos de tropas suecas á la isla de Francia y de Seland, 
sino que mas de 4000 hombres de la escuadra rusa, com
puesta de 170 velas, han desembarcado en Moen.

Queriendo el Rey recompensar al Príncipe Cristiano de 
Schleswig IIolstein-Sonderburgo-Augustemburgo la constan
te fidelidad que ha mostrado hácia su Soberano legítimo, y 
el celo con que ha concurrido á la defensa del p a is , le ha 
conferido por cartas-patentes de ayer el título de Alteza 
Real.

Asegúrase de una manera positiva que nuestro Gobierno 
ha resuelto que , á pesar del bloqueo de los puertos de los 
ducados de Schléswig-Holstein, tengan libre entrada los



vapores-correos de F ra n c ia , Inglaterra y Holanda en el 
puerto de Tonningen (SchleswigJ; pero solamente para en
tregar y recibir la correspondencia.

El sábado último se trabó un combate encarnizado en
tre  la fragata danesa la Nayade, ai mando del capitán de 
navio S teenerlen, que se hallaba en la rada de Flensburgo 
(Schleswig), y las baterías de la costa. La fragata tuvo dos 
hom bres muertos y sufrió algunas averías, pero de tan po
ca consideración, que no necesita reparaciones inmediatas 
para hacerse al mar.

CROACIA.

A G R A M 1 5  DE AGOSTO.

Una parte de las tropas croatas pasará e lD raw epor va
rios puntos, y después de reunidas se dirigirán hácia la 
capital.

ALEMANIA.

SCUELESWIG 24 DE AGOSTO.

Las negociaciones concernientes al armisticio que se de
cían interrumpidas, siguen su curso. Trátase ahora del des
tierro del duque y del Príncipe de Schleswig-Holstein Au- 
gustem burgo, á quien se le estrechará á que abandone los 
ducados. Nunca podremos creer que los Soberanos de la 
Alemania puedan adm itir una condición tan humillante, aun 
suponiendo que las pretensiones de la Dinam arca llegasen á 
tal extremo.

PRUSIA.

B e r l í n  2 4  d e  a g o s t o .

Ayer reinó en la ciudad una grande agitación de resul
tas de haberse propuesto la ley m arcial, y en la reunión 
popular de los Zelten se pronunciaron discursos tan exalta
dos como el 18 de Marzo.

Se dice generalmente que los demócratas preparan para 
uno de estos dias otra insurrección.

En la sesión de hoy de la Asamblea nacional fue viva
m ente discutido el punto de saber si se discutiria inm edia
tam ente la ley de tumultos y asonadas.

Después de algunas explicaciones, de las cuales resultó 
que el Presidente de la Asamblea habia obrado contra el 
reglamento, remitiendo el proyecto á las secciones antes de 
leerlo en la cám ara, Mr. de Auerswalcl tomó la palabra para 
dem ostrar que no era necesario discutir la ley en la m is
ma sesión, y p o r  último, despucs que varios oradores ma
nifestaron el peligro de que se discutiese, por decirlo asi, 
bajo el imperio del terror, se desechó la discusión inm e
diata.

Si hemos de juzgar por la acogida que ha tenido esta 
ley  marcial en las secciones, no podemos pronosticar en 
favor suyo, aunque el Ministerio haya hecho de este asunto 
una cuestión de Gabinete. * *

SUIZA.

L u g a n o  23 d e  a g o s t o .

El directorio ha recibido una carta del Gobierno de los 
grisones, de fecha de 16 de Agosto, en la cual se le anuncia 
que la guarnición del Stelvio se ha disuelto, refugiándose 
en el valle de Munster. Las columnas que habían venido del 
valle Carraonica á la Valtelina han llegado á Porchiavo. Las 
arm as que entregan los refugiados son remitidas al interior 
del cantón. A los refugiados piamonteses se les obliga á vol
ver á sus hogares por el camino mas corlo. A los lombardos 
que quieren pasar á Francia se les dirige á Zurich. El 17 de 
Agosto habia en el pais de los grisones 10,000 refugiados 
italianos con 20 piezas de artillería: todavía entran muchos. 
Las armas entregadas por los refugiados italianos en el Te- 
sino se depositarán en el arsenal de Lucerna. Se habla de 
una nota dirigida al Gobierno cantonal por el mariscal Ra- 
delzkv , relativa á los refugiados. Es probable que se comu
nique esta nota al gran consejo. El Gobierno ha escrito al de 
los grisones, invitándole á que no remíta nuevos refugiados 
á nuestro cantón, donde su número es muy considerable. 
El directorio ha escrito á los Gobiernos de Francia y de In 
glaterra pidiéndoles que proporcionen á los refugiados un 
asilo ulterioj, ó que obtengan en su favor una am nistía, y se 
ha hecho igual petición al Gobierno austríaco. Las tropas 
austríacas se concentran en la provincia de Como. En las 
cercanías de Va reno hay 2060 hombres en observación del 
cuerpo de G ariba ld i, y otros 6 á 8000 llegarán pronto á 
Gomo.

Una parte de estas tropas guarnecerá la frontera del Te- 
sino. Garibaldi quiere concentrarse por el lado de Luccino

ITALIA. 

F e r r a r a  18 d e  a g o s t o .

El comandante austríaco de la ciudadela de Ferrara par
ticipa al prolegado que la guarnición actual va á ser rele
vada por otras tropas, para que no se hagan interpretacio
nes arbitrarias sobre estos movimientos de tropas, que ten
drán lugar el 19 y 21 de Agosto {interpretaciones que care
cían de fundamento después de la solemne seguridad de la 
próxima evacuación del territorio pontificio por las tropas 
austríacas, dada por el teniente mariscal Welden á la dipu
tación que le envió el Santo Padre). Me apresuro á anunciar 
este relevo de guarnición á los habitantes de Ferrara, á fin 
de que los movimientos de las tropas, cuya causa es ya co
nocida , no puedan alterar la tranquilidad pública en la 
ciudad.

Ciudadela de F errara  18 de Agosto de 1818. (Firmado.)

DUCADO DE PARMA.

P a r m a  1 8  d e  a g o s t o .

Esta mañana el teniente mariscal Thurne ha publicado 
una declaración, en la cual dice que nadie puede poner en 
duda l°s derechos de S. A. ft. el duque Cárlps Luis al du
cado de Parm a, del c u a le s  legítimo Soberano,

De Feramo escriben con fecha 12 que la guardia nacio
nal de Sulmona ha sido desarm ada por la tropa de línea, 
sin que se sepa la causa de esta medida.

REINO LOMBARDO-VENETO.
M i l á n  23 d e  a g o s t o .

El gobernador de esta p laza , príncipe de Schw arzem - 
berg , publicó el 20 una proclama para desmentir todos los 
rumores que liabian sido inventados para introducir la dis
cordia y hacer que la población desconfiara de las autori
dades. El gobernador , después de anunciar á los buenos 
que no .tienen nada que tem er, pues se han adoptado todas 
las medidas necesarias para precaver cualquier desorden, 
hace asimismo saber que uno de sus principales cuidados 
será velar sobre los que quieran alterar el orden público, 
y proceder contra ellos con lodo el rigor de las leyes mili
tares, vigentes en la actualidad.

La GdzzéUa Jmperiale di Milano del 22 dice que no 'se 
puede esperar nada do F rancia, pues esta nación no tiene' 
seguridad ni estabilidad en su forma de gobierno. Núes irá 
vista , d ice , debe dirigirse á un nuevo; órden de cosas qué 
pueda fundar en Europa la asociación de los Reyes y  los 
pueblos en un vasto sistema de garantías recíprocas que a se 
gúren á todos la paz y la tranquilidad.

FRANCIA.

P a i u s  28 d e  a g o s t o .

Parece que ni Luis Blanc ni Caussidiere fueron presos 
después de la votación de la Asamblea. Dícese que ha
bían solicitado, para el caso de que esta autorizase la for
mación de causa contra ellos, que se les diese el tiempo 
necesario para tomar algunas disposiciones. El Gobierno no 
vaciló en acceder á este deseo , reflexionando que si Luis 
Blanc y Caussidiere abusaban de esta confianza, se darían 
á sí mismos un golpe, del cual no se rehabilitarían ante la 
opinión pública.

Hasta ahora han sido inútiles cuantas diligencias se han 
practicado en busca de MM. Blanc y Caussidiere.

El Zeitrengshalle, periódico que se publica en Berlín, 
refiriéndose á un diario de P osen , inserta los siguientes 
pormenores acerca de la situación de la Polonia:

Varsovia va tomando un aspecto cada vez mas guerrero. 
El ejército está acampado en las plazas públicas. Se espera 
de un momento á otro una división de gendarmes com
puesta de seis regimientos do cosacos del Dou y el regi
miento de coraceros de ia guardia. Esta es la mejor señal 
de la próxima llegada del E m perador, que viene á presen
ciar la inauguración de los monumentos que se han erigido 
para perpetuar la memoria de las batallas de Grochon y de 
Wola, ganadas contra los insurgentes polacos en .483!.

Durante el invierno el reino estará ocupado por cuatro 
cuerpos de ejército de 70,000 hombres cada uno; el prim e
ro se posesionará de la frontera de la Prusia occidental ; el 
segundo se situará en el Gran Ducado de P o sen ; el tercero 
en la frontera de Silesia , y el cuarto en el interior.

Los presos políticos de 1848 han salido de la ciudadela; 
unos para ser incorporados en el ejército, otros para la Si- 
beria, y los mas para ser puestos en libertad. Todas las 
fortalezas de Polonia están provistas de víveres para muchos 
años, y en solas 18 horas puede trasladarse un convoy de 
víveres desde Byalistock y Brzesz-Literski á Varsovia.

Los oficiales tienen órden de tra ta r á los soldados con 
grandes miramientos. El castigo de los palos no puede apli
carse ya sino en v irtud  de sentencia. La amnistía decreta
da en 13 de Agosto por delitos políticos anteriores á aquella 
fecha no se lleva á efecto sino con grandes restricciones. 
Los que han cumplido sus condenas en Siberia no pueden 
residir en Polonia , sino que se les obliga á vivir en los pue
blos de las gobernaciones de Volhynia y Podolia, donde el 
Estado Ies pasa una pensión.

Ilé’aqui las noticias mas recientes que hemos recibido 
acerca de la evacuación de las legaciones por las tropas 
austríacas.

Respondiendo á una diputación enviada por el Santo 
P a d r e , el mariscal W elden ha declarado en 18 de este mes 
que las tropas á sus órdenes se retirarían á la parte opues
ta del Po bajo condición de que no se les inquietase por los 
pontificios en el pais que formaba en otro tiempo el reino 
Lombardo-Véneto.

El general W elden le ha obligado adem as, á fin de que 
nadie pueda equivocarse acerca de sus verdaderas inten
ciones, á reemplazar la guarnición actual de F erra ra  por 
nuevas tropas, circunstancia que se comunicó á la pobla
ción por el prolegado de Ferrara conde de Lovatelli.

Los pontificios podrán guarnecer las fronteras si lo tie
nen por conveniente. Las tropas estacionadas en la Roma
nía podrán avanzar entretanto por no ser esto contrario á 
las disposiciones acordadas entre W elden y la diputación 
pontificia. Nada se ha tratado de Commachio, y es proba
ble que los austríacos no in ten tarán  volver á ocupar este 
punto. De consiguiente «será inútil colocar en él una fuerte 
guarnición.

Dícese que el cardenal Marini ha dado á entender, aun
que vagam ente, que F errara  quedará evacuada de un dia 
á otro.

Sin embargo de noticias tan lisonjeras, se ha instituido 
en Bolonia, con la aprobación del P apa, una comisión ex
traordinaria de seguridad para cuidar de la defensa gene
ral del pais.

Según el Contemporáneo ha sido nombrado Ministro de la 
Guerra el conde Lovatelli.

Según dice un periódico de Londres MM. P. A. Byrne 
y James Mac-Cormack, dos de los principales actores en el 
movimiento insurreccional que debia estallar en Irlanda, 
han conseguido á costa de mil riesgos refugiarse en Francia 
y llegar á París. Mr. Byrne pertenecía al Consejo de la Con
federación, y el Gobierno daba tal importancia á su arresto 
que habia puesto en movimiento una fuerza considerable 
para asegurarse de su persona; Mas por fortuna suya Mr. Byr
ne no se hallaba en su casa de campo cuando fue rodeada 
y registrada por la tropa.

Mr. Mac-Cormack es uno de los impresores-editores
mas eminentes de Dublin, y propietario del periódico titu
lado el Guardia nacional. Se le ha secuestrado todo el 
caudal de obras de su librería y todo el material de im
prenta.

Leemos en el Morning-Glironicle las siguientes reflexiones-
Mientras el general Cavaignac permanezca al frente de 

los negocios, no tememos que el Gobierno francés siga una 
política de agresión, aconsejado por el partido de la guer
ra y por los periódicos belicosos. Aun en el caso en que el 
Gobierno austríaco no quisiera ceder ninguna porción del 
territorio que le garantiza el tratado de Viena, no podría 
emplearse la violencia contra él. Parece que el Austria es
ta tan cansada de los milaneses, como estos de ella, y como 
los ingleses empiezan á estarlo de los irlandeses. La única 
dificultad es la de saber en donde debe tirarse la línea de 
demarcación.

Las potencias m ediadoras propusieron prim ero )a línea 
del A dige. E l Em perador y la Asamblea nacional de Franc
fort han contestado que dicha línea dejaría á la frontera 
alemana demasiado expuesta , y un hombre de Estado ha 
recibido el encargo de proponer la línea del Minoio, con lo 
que llevarán los austríacos Pescara y Mantua.

No concebimos qué derecho tendrán las potencias me
diadoras para dictar otra cosa, y lo repetimos, hay grandes 
probabilidades de que se conseguirá arreglarlo todo pacifi
camente por mucho tiempo, con tal que lora Palmerston pue
da im itar la m oderación, la modestia y el buen sentido del 
genera! Cavaignac.

La Gaceta de Aitgsburgo inserta la siguiente noticia, á la 
cual no prestamos el menor crédito.

Por cartas que recibimos de Italia, dice el expresado 
periódico, sabemos estar ya convenidas las bases de la paz 
entre el Austria y el Piamonte. La paz está asegurada. La 
intervención de la Francia y de la Inglaterra ha llegado de* 
masiado tarde.

NOTICIAS VARIAS.

Nos han referido que anteayer se presentó un inglés en 
el tiró de pistola de la calle deí A lmirante y estuvo tirando 
largo rato con otros concurrentes: en seguida se marchó 
con sus pistolas cargadas, y ai salir á la calle se disparó 
una con dirección al corazón: anduvo aun algunos pasos y 
fue á caer en la acera de enfrente, donde permaneció al
gún tiempo, al cabo del cual le recogieron, y poco después 
dejó de existir.

 En la noche del jueves ha sido preso Patricio Puerta,
que vive calle de Peregrinos, número 10, cuarto bajo, suge- 
to que se había dedicado al cambio de billetes, y el que 
parece tenia en su poder/co rrespond ien te á varios comer
ciantes, una cantidad de 90,000 duros, habiendo sido 
aprehendido por el vigilante que estaba oculto en la casa 
del mismo, y á la que llegó sin duda á tom ar noticia de 
su familia sobre las diligencias que se practicaban en su 
b u sc a ; pero la previsión del salvaguardia Julián Villa hizo 
que, confiado el P uerta , entrase á ver su fam ilia, y en este 
acto le prendiese y le presentara en el gobierno superior de 
policía.

 - C r u e l d a d e s  d e  u n a  m a d r a s t r a . —Si los numerosos testi
monios de hombres respetables y de m adres de familia no 
lo consignaran bajo ju ram en to , dificultosamente se creerla 
hasta qué punto de crueldad puede llegar el odio de una 
m adrastra.

María Celina Ana de A rnoult, su edad 27 años, casó 
con el Sr. Hourlier, de estado viudo, y padre de una niña 
de seis años. Desde los prim eros dias del m atrim onio, la 
niña Delfina era objeto de tales tratam ientos, que indigna
dos los vecinos, después de inútiles exhortaciones, dieron 
parte al comisario de policía.

Los hechos que descubrió esta autoridad en una corta 
averiguación fueron tan graves, que denunciados al procu
rador de la R epúb lica, dieron motivo á que la muger de 
Hourlier compareciese ante el tribunal correccional de Pa
r ís , acusada de los golpes y heridas voluntarias inferidas á 
su hijastra.

Una porción de testigos, vecinos todos de la Hourlier, 
fueron oidos, y sus declaraciones, que causaron un fuerte 
sentimienio de indignación, han dado el siguiente resultado:

Durante un año 1a esposa de Hourlier habia hecho su
frir á la niña Delfina los tratam ientos mas bárbaros; la pe
gaba noche y dia con tal violencia que no se concibe cómo 
la pobre chica pudo resistir los golpes. La apostrofaba con 
los epítetos mas groseros.— Te d a ré , la decia , tanto vapu
leo que no podrás menos de reven tar.— Dos veces la vie
ron dar á la niña la oabeza contra la pared  tan violen
tamente que saltaba la sangre: tam bién la p rivaba de ali
mentos. Repetidas veces se habia visto á la infeliz criatura 
recoger m ondaduras de legumbres en los arroyos y ferrar- 
dos , y devorarlas con ansiedad. Movidos los vecinos de 
compasión la daban pan á escondidas , pues sin este socorro 
la niña hubiera muerto de ham bre. • ■

Los golpes y la privación de alimentos no eran los únw  
eos actos de crueldad que aquella m uger desnaturalizada 
ejercía con una criatura de seis años: un dia en el invierno, 
dijo cierto testigo, la bajó al patio, la desnudó del todo, la 
lavó con agua fria , lavó tam bién su camisa y vestido , vol
viéndola á poner am bas prendas mojadas sobre el cuerpo, 
sin tomarse siquiera el trabajo de torcerlas..

La niña Delfina fue llevada al hospital por disposición del 
comisario de policía; su flaqueza era excesiva, y él estado 
de marasmo y de debilidad en que se hallaba era tal que no 
podia tenerse de pie ni aun sentada; en su rostro se nota
ban las señales de los porrazos: los cuidados q u e  s e  prodi
garon á la desventurada eran ya tardíos: la niña sucumbió 
poco después de resultas de una afección pu lm ona l, á la que, 
en sentir de los médicos, no eran tal vez extraños los malos 
tratam ientos. ;

En presencia de unos hechos tan probados y esclarecidos, 
que hubieran  podido conducirla al tribunal d ’Assises, la 
m uger de Hourlier, lejos de arrepentirse, hizo ostentación dé 
toda la brutalidad de una indómita y m alvada naturaleza; 
hacia recrim inacionesá los testigos, los injuriaba y los ame
nazaba con el gesto y con la voz; en m uchas iútercupcíones



o bastaba la autoridad del presidente para imponerla el res 
L to  debido á la justicia. # . _P El tr ibu na l condenó por fin á esta miserable á un ano de
encierro.

C alculo  c u r io so  s in  p a r e c e r l o .—El importe anual de lo 
ííTvertido en Lóndres en bebidas espirituosas asciende co
munmente á la cantidad de tres millones de libras esterli
nas Empleada esta suma en alcantarillas, produciría mas 
¿o Í700 millas á razón de 6 esterlinas y 8 dineros cada pie 
de sumidero de la capacidad suficiente para el mas amplio 
naso de aguas inm undas, dado que la concurrencia de las 
llovedizas fuese buena. Sí la ciudad de Lóndres se desagua
se enteramente, ocuparía la basura un recinto de cerca de 50 
millas. Resulta pues que en Lóndres se gasta anualmente en 
bebidas espirituosas la suma que costaria el efectuar el des
agüe de treinta y cuatro espacios como la antigua City.
. T e a t r o  d e l  M u s e o .—Se dice que la nueva empresa del
Museo tendrá que vencer muchas dificultades para empezar 
sus representaciones, y que probablemente se aplazará la 
apertura de este teatro hasta los primeros dias del mes de 
Diciembre.
  El abandono en la educación de los niños es origen
de notorios males. Facilitarles pues una Biblioteca completa 
de todos los conocimientos indispensables en su tierna edad 
es lo que D. J. M. Antequera ha llevado á cabo dando á luz 
una Colección de tratados elementales, en los que reúne con 
un tino digno de elogio los conocimientos mas útiles á la 
juventud. Siete tomos van publicados de esta obra y todos 
llenan su objeto: en cuanto á la parte m ateria l, su buena 
impresión y su baratu ra la recomiendan á todos los profe
sores de enseñanza p rim aria , y á los padres de familia.

Damos el parabién al autor de la obra por haber lleva
do á cabo su pensamiento con toda la exactitud que ha pro
metido en el prospecto.
 Barítono.—En estos últim os dias ha salido para Cádiz
contratado como á prim er barítono de los teatros de A nda
lucía el Sr. Emilio de Laneuville, ventajosamente conocido 
en el mundo musical por su hermosa voz y esmerada es
cuela de canto.
„— Los batallones de la guardia civil que habían quedado 
de guarnición en esta corte, y que se hallaban acuartelados 
en el teatro de Oriente y edificio de Doña María de Aragón, 
han regresado á sus respectivas provincias para cubrié los caminos.
 G a v e t a  d e  n u e v a  in v e n c ió n . — R e f i e r e  e l  Granadino e l
lance siguiente:

Un señor, vecino de esta capital, bastante aficionado á 
la familia perruna, crió un hermoso sabueso mas hermoso 
que el perro de Alcibiades. Este animal aprendió á hacer 
respetar los derechos de su amo, en términos que mas de 
una Yez le libró de ser robado, sosteniendo encarnizadas 
luchas. En una menos afortunado, fue muerto por un mal
hechor después de cumplir heroicamente con los deberes de 
un servidor fiel. Deseoso su dueño .de pagar un tributo dig
no á la memoria de su perro , mandó disecarle, y le colocó 
en el sitio mas preferente de su casa , teniendo después la 
humorada de hacerle depositario ó gaveta d6 sus intereses. 
Guando la m uerte cogió en su carrera al entretenido señor, 
su familia pensó echar aquel mueble á otro sitio menos pre
ferente : al ir á mudarlo notaron un peso enorme que les 
puso en cu riosidad , la que les indujo á hacer una inspec
ción anatómica. Su sorpresa creció de punto cuando al 
abrirle encontraron que semejante al caballo de T roya, el 
vientre del can era un depósito de dinero: muchas onzas 
de oro y pagarés á favor de su dueño se encontraron alli, 
lo que no debe haber sido muy grato para los deudores.

Los curiosos hacen subir la suma encontrada á una can
tidad algo mas que decen te : hallazgos de esta especie son 
siempre gratos.
 La nueva empresa del Circo ha firmado ya la escritura
y prestado la fianza. Por fin tendremos ópera italiana este 
invierno, y buena, según se dice. Deseamos comprendan su 
Ínteres los nuevos em presarios, y lo hagan asi, pues de me
dianías está harto el público de M adrid, y no concurre , y 
hace b ien , á espectáculos líricos de pacotilla.

— En el teatro italiano de París ha sustituido en la direc
ción á Mr. Vatéi Mr. D up in , escritor público. Tiene ajusta
da la compañía que ha de empezar en O ctubre, según cos
tumbre de aquella capital. Se compone de las Sras. P ersia- 
ni, Castellao, Bossio, una herm ana de la Albertazi y la 
muger de Ronconi. Tenores, Borda y Calzolari. Bajos, La- 
alache y Ronconi.

Como ven nuestros lectores faltan la Grisi y Mario. La 
primera es una estrella eclipsada , á quien sustituye digna
mente la Castellao; pero Mario, el aplaudido sucesor de 
R u b in i, está pésimamente reemplazado con Borda.
- — - E l, se ñ o r  C a St e l l .— Ha llegado á esta corte el Sr. Cas- 
tell, que bajo el pseudónimo de Palma ha cantado con éxi
to brillantísimo en los primeros teatros de Italia. Este aven
tajado joven, cuyas buenas dotes tuvo ocasión de apreciar 
mas de una vez el escogido público de M adrid, ha recorri
do en el corto espacio de tres años los teatros de Alejan
d ría , Parma, Udine, Rovigo y Yenecia. Con motivo de ha
ber impedido los últimos sucesos ocurridos en la capital de 
Austria la apertura del teatro imperial para donde se ha
llaba ajustado, ha regresado á su p a tr ia , proporcionando á 
la culta Barcelona, pais que le vio nacer, el gusto de oirle 
algunas noches en el gran teatro del ‘Liceo.

Ya que la casualidad nos envía al joven tenor, que á 
otras muchas cualidades, reúne la de ser español y muy 
am ante de las glorias do su p a tria , aconsejamos á las em
presas de música que tratan  de formarse que se apresu
ren  a hacerle proposiciones en vez de ir á buscar á países 
extrangeros artistas desconocidos, cuya habilidad satisface 
pocas veces el gusto del público madrileño.

Todo favorece al Sr. Castell, su voz, sus m aneras, sus 
antecedentes, los adelantos extraordinarios que ha hecho, Y las simpatías que supo grangearse.
-— -V e l o c id a d  d e  l o s  c a m in o s  d e  H iE R R o .t= L e e m o s  e n  n n  p e 
r ió d ic o  d e  e s t a  c o r t e : •
las ? ! U‘V 6,SuIta e?. ua documeQio que tenemos á la vista,

ídadeg roediás cóq que se Tía viajado en los capab*

nos de hierro en Inglaterra, Francia y Alemania durante el 
año 1847 han sido por hora las que á continuación expre
samos :

Inglaterra  11 leguas españolas.
Francia............................. 7 y 6
Alemania  .............. 5 d/ 5

Es decir que la velocidad de los ferro-carriles alema
nes ha sido mitad de la de los franceses, y la de estos dos 
tercios de la de los ingleses.
 -Be lee en la Aurora de Matanzas :

U n a  v is it a  a l  c o leg io  d e  n iñ a s  p o b r e s .—Deseosos de ob
servar con nuestros propios ojos el estado lisonjero y flore
ciente en que se halla este útilísimo instituto, que el pue
blo de Matanzas se debe á su filantropía y á los constantes 
esfuerzos de la infatigable junta que le dirige, procurém o
nos en dias pasados la ocasión de hacer una visita á dicho 
establecimiento.

Desde el momento en que penetramos en ese santo asi
lo de la horfandad hallamos suficiente motivo de satisfac
ción en la cortés y favorable acogida que nos hizo la señora 
directora , quien al manifestarle nuestro deseo se mostró 
amablemente dispuesta á proporcionarnos un exámen com
pleto de todo lo concerniente al colegio. Esto, desde luego, 
fue preclaro indicio de que no era exagerada la buena fama 
de un instituto cuyas puertas se abren de tal modo á la ob
servación de los que le visitan. Quédese allá para los esta
blecimientos mal fundados y peor dirigidos el temor de ex
ponerse á. la censura de sus examinadores.

Notorio es el noble celo, el patriótico y decidido en tu
siasmo de la ilustrada jun ta  que gobierna este instituto: 
son palpables las continuas m uestras que de su Ínteres hácia 
él dan las señoras y señores de la diputación que alternati
vamente se encargan de inspeccionarle cada mes: nadie 
duda de la capacidad y notable acierto de la señora á quien 
felizmente se encargó la dirección del colegio; y sin em bar
go de todo, mas de una vez nos sorprendimos al contemplar 
el estado de todas y cada una de las dependencias é inte
rioridades del establecimiento. No se ostenta alli el lujo, ni 
se lucen las superfluidades, ni reina la riqueza; pero en el 
modesto y respetable recinto, templo erigido por la caridad 
de un pueblo cristiano y moralizado, todo es órden, todo 
aseo, todo bien.

Al vernos en medio de aquel círculo de n iñ a s , huérfa
nas las m as, desvalidas todas, arrancadas por la mano de 
la civilización á los horrores de la miseria y de la ignoran
cia, para'devolverlas á la sociedad capaces yá de serle úti
les como castas esposas y buenas madres , sentimos una in 
definible impresión de gozo que nos arrancó una lágrima 
secreta. \

. Vestían todas un mismo tra je , sencillo y modesto, có
modo y decente, y ocupadas en sus lecciones las unas y en 
sus labores las otras, reinaba en todas el mas estricto ór
den y el mas respetuoso silencio. En sus semblantes se veia 
pintada la salud , se revelaba el bienestar físico y moral: 
lozanas, alegres y ac tiv as , claramente daban á entender 

ue su cuerpo y su alma se nutren á la par á la sombra 
el santo árbol de la caridad y la ilustración.

La señora directora nos proporcionó el gusto de obser
var los adelantos de sus tiernas pupilas. Leyeron con facili
dad , buena entonación y pronunciando clara y correcta
mente : las planas de escritura p resen taban , en un órden 
sucesivo de adelanto, gallardas y asentadas formas: en la 
doctrina cristiana manifestaron las niñas su notable ins
trucción; no menos lucieron en las breves pero exactas no
ciones de aritmética ; nos presentaron labores de costura 
que prueban la inteligencia y eficacia de su m aestra; pero 
lo que mas llamó nuestra atención fue el buen método de 
enseñanza que se nos reveló en las respuestas que á nues
tras preguntas daban • las tiernas educandas. Orden de 
ideas, claridad de expresión, conciencia de lo que dicen: 
hé aquí la prueba de un buen sistema de educación, sean 
cuales fuesen los ramos de conocimientos que comprenda.

Aunque el círculo de instrucción que traza el programa 
del colegio de niñas pobres es, como debe suponerse, c ir
cunscrito á las mas precisas necesidades de una m adre de 
familia, es decir, á lee r, escribir, contar, conocer algo de 
los dogmas de nuestra- religión y desempeñar las haciendas 
domésticas, sin embargo la señora directora, comprendien
do dignamente su m isión, ha procurado a tender, cuanto 
posible le ha sido, el sistema de instrucción de sus pupilas, 
y á mas de las ideas generales que en sus explicaciones 
orales les trasm ite, ha introducido también por texto de 
enseñanza el precioso cuaderno de apuntaciones históricas 
de la isla de Cuba, obra de nuestro ilustrado amigo el se
ñor D. Francisco J. de la Gruz, director del colegio Si
glo XIX.

Visitando después el interior del establecimiento nota
mos en todo, hasta en los mas insignificantes pormenores, 
el mas escrupuloso órden, la mas delicada prontitud. Los 
aposentos de estudio, el de dormitorio, el de guardaropa, 
provisto de cómodos y decentes arm arios; el oratorio en fin 
que, sencillo y modesto, respira sin embargo ese aire de au
gusta solemnidad que corresponde á la grandeza de la reli
gión cristiana. En él tuvimos el gusto de contemplar un be
llo cuadro al óleo imagen de una Dolorosa, que nos ha pa
recido una buena copia de escuela española.

En conclusión, y para no cansar mas á nuestros indul
gentes lectores, daremos fin á estas mal zurcidas líneas, es
critas á toda p risa , manifestando que nada, nada exagera
mos al decir que nuestra visita al colegio de niñas pobres 
de Matanzas ha sido para nosotros una serie de dulcísimas 
impresiones, y que palpablemente nos hemos convencido y 
persuadido de que este instituto, sagrado templo de cari
dad, es honra y provecho del noble pueblo que le ha erigi
do: que tenemos á gloria el manifestar á la ilustrada y filan
trópica junta que le dirige nuestros sentimientos de admi
ración hácia sus patrióticos y asiduos esfuerzos; y en fin 
que la Sra. Doña Juana Birnes de Clayton, directora del 
colegio, acredita con su notable instrucción, sus virtudes y 
religiosidad extrem a en el cumplimiento de los deberes de 
su ministerio, el acierto que la respetable jun ta ha manifes
tado siempre en todas sus operaciones.

Ella es una entendida profesora y una amorosa madre 
para las pobres huérfanas, que en esa santa casa encuen
tran el pasto del alma y del cuerpo, que ha de conservar
las y formarlas para bien de nuestra sociedad, haciendo 

ue un dia, honradas y virtuosas hem bras, paguen la deu- 
a de gratitud en que desde hoy las empeña la caridad do 

su pueblo. Ella en fin merece todas las consideraciones 
coa que todos los ilustrados miembros de la-júnta la dis

tinguen, premiando asi el celo , la capacidad y los buenos 
servicios de una directora , cuya perm anencia en el instik 
tuto es casi una garantía de progreso y buen resultado.

V A R I E D A D E S •

Historia de los piratas y de la piratería en los antiguos tiem 
pos , en la edad media y en los tiempos modernos.

(Conclusión.)
El espíritu de piratería que iba cundiendo por el Norte 

se extendió hasta las mugeres, y muchas de ellas se entre
gaban con entusiasmo á las fatigas y á los peligros de la vi
da marítima. Tomamos de Sajón Gramático la sencilla his
toria que nos ha dejado de una de aquellas mugeres piratas.

«Alwilda, dice, era hija de S yu ard o ; Syuardo era Rey 
de los godos; Alf, hijo del Rey de Dinam arca, era su novio.

Alwiida no amaba al que su padre le destinaba por es
poso , y en esto se parecía la Princesa á las demas mugeres, 
pero le aventajó en firmeza: asi es que para sustraerse á la 
violencia que se quería hacer con su corazón abandonó el 
palacio del Piey, su padre, y se hizo pirata. Con el traje de 
un joven guerrero , Alwilda se embarcó en un buque cuya 
tripulación ¡circunstancia peregrina! se componía de jóve
nes disfrazadas de marineros. Tal vez huían también de sus 
novios como Alwilda.

El barco aventurero da la vela, cruza por muchos pa
rajes sin encontrar ningún buque que apresar: no obstan
te , las nuevas amazonas habían recalado en una costa des
conocida , donde encontraron unas gavillas de piratas que 
tributaban á su jefe los últimos honores. La noble apostura, 
los agradables modales de Alwilda le grangean la estima
ción de aquellos soldados, quienes la proclaman Reina de 
la arm ada , y desde aquel instante los piratas varones y 
hembras no formaron mas que una sola familia. ¿Cómo se 
distribuyó el servicio entre aquellas dos tripulaciones? Na
die lo sa b e ; pero su armonía fue tan constante que la Rei
na de las olas hizo tem blar sobre sus tronos á los Monarcas 
de las islas. Estos tuvieron que combinar sus escu ad ras , y  
declarar guerra á muerte al enemigo común.

Sea casualidad ó política, se confió el mando de las fuer
zas aliadas al príncipe Alf, el que fue novio de laq ue  man
daba á los piratas. Durante la campaña se encontraron, sé 
separaron, se  batieron, se derram ó sangre por ambas par
tes, pero sin resultado definitivo; era mayor el número de 
los daneses, pero la bravura y habilidad estaba de parte de 
la Sueca. Con todo se hacia urgente term inar todas aquellas 
escaramuzas sin resultado: se trató una batalla decisiva. El 
Príncipe Alf rompe la línea de los p iratas, y penetra hasta 
el buque de Alwilda, le aborda, salta sobre el puente y a r
rolla cuanto se opone á su furor. Detras de una muralla de 
muertos y m oribundos, y á la cabeza del resto de la tripu
lación , un solo guerrero le detiene* El combate paró enton
ces en duelo; pero la espada rota del p ira ta , da la vic** 
toria al príncipe, quien quitando según la costumbre de la 
guerra el casco á su prisionera descubre á su bella Alwil
da. Una vez pasada la sorpresa vino la reconciliación, y des
pués de la reconciliación los esponsales; el valor del p rín 
cipe habia triunfado de la repugnancia de la princesa fugitiva.

Fabuloso ó real este hecho nos descubre el espíritu del 
siglo y la admiración que entonces profesaban los hombres 
á las hazañas de la piratería.

Cario Magno, que los antiguos cronistas han pintado'ge- 
neroso y bueno, trató de propagar con la punta de la espa
da por ioda la Germania los artículos de la fe que habia 
abrazado. Pero la sangre que se derram aba cansó tanto á 
los pueblos germánicos que se volvieron contra la civilización 
y proporcionaron á los piratas nuevos recursos. Los idóla
tras se retiraron á Ju tland ia , de donde habían salido los 
sajones: alli fueron bien recibidos y se les proporcionó los 
medios necesarios para vengarse de su perseguidor. Las 
costas de Francia fueron las que mas padecieron de parte 
de aquellos aventureros que se llamaban normandos, y que 
clavaron este nombre en una tabla en señal de venganza. 
Irritado Cario Magno de tanta insolencia mandó fortificar 
las embocaduras de los rios y que se construyese una a r
mada de 400 galeras, contando cada una hasta cinco ó seis 
bancos de remeros. Mas en el momento en que Cario Mag
no habría podido utilizar aquellos preparativos, la invasión 
de los árabes le llamó á las provincias meridionales de’ su imperio.

Algún tiempo después nuevos aventureros normandos, 
animados por el mismo espíritu de em igración, y siempre ’ 
con el ánimo de vengar las injurias hechas á sus mayores, 
proyectaron un nuevo desembarco en las costas de Fran
cia , y penetraron mas adelante en el interior del continen
te. Las disensiones civiles que atormentaban entonces aquel 
pais, facilitaban la conquista, y ¿quién por otra parte hu
biera disputado el terreno á hombres resueltos á fijar alli 
su residencia? Los descendientes de Cario Magno habían ya 
degenerado demasiado para intentarlo.

Después de la división del imperio entre los hijos de 
Luis, los piratas se aprovecharon de la anarquía que reinaba 
en Francia para empezar sus correrías. Casi todos los años, 
á la llegada del estío , se arrojaban en sus ligeros barcos, 
cubrían el Sena, el Saona y el Loira, y recorrían las partes 
mas pingües de la Francia. En 485 llegaron hasta Paris, sa
quearon aquella ciudad, y estuvieron á punto de asal
tar el campamento de San Dionisio ; pero habiendo re
cibido una cantidad de dinero de Cárlos el Calvo se retira
ron hácia Burdeos. Mas adelante volvieron de nuevo á Pa
rís con fuerzas mas considerables, saquearon otra vez la 
c iu d a d , y entregaron á las llamas la magnífica abadía dfr 
San Germán de los Prados. En 861 W ailando , célebre pi
rata norm ando, de vuelta de Inglaterra fijó sus cuarteles 
de invierno á orillas del Loira, penetró hasta la Turena, 
se apoderó de las m ugeres, y colocó á los niños entre las 
tripulaciones para educarlos en su profesión. No teniendo 
Cárlos el Calvo fuerzas suficientes para hacerle frente le 
prometió 5000 libras de plata si echaba del territorio á sus 
compatricios que hostigaban en aquel tiempo las cercanías 
de París. Mediante este subsidio Wailando subió otra vez 
el Sena con una flota de 270 velas, y atacó á los norm an
dos en la confluencia del Deloyse: la resistencia fue larga 
y tem eraria ; pero al fia los normandos tuvieron que capi
tu lar, y después de haber pagado 6000 libras de oro y pla
ta por su resca te , obtuvieron ol permiso* de“ reunirse con 
sus vencedores.



fc iq n e ta t ta n  •o n a id e rab lea , adquirida*  U n  fácilm ente, 
h ic ie ron  aq uella  v ida  de  robo y de independenc ia  tan  po- 
p u la r  que el núm ero  do los piratas se aum entó  de  d ia en 
d i a , y  e ran  ya bastan te  fuertes p a ra  llev ar á cabo las e m -
Íiresas m as arriesgadas. Bajo las ó rden es de uno de aq ue— 
los Reyes del m a r , llamado E ric o , desem barcaro n  en  las 

o rillas del E lba y del W ese r , ro baron  á H am burgo , pene
tra ro n  en la G e rm a n ia , y despu és d e  h a b e r triun fado  en 
dos ba tallas  se re tiraron  con un  rico  botín . A nim ados con 
ta le s  tr iu n fo s , aquellos sa lteadores m arítim os siguieron por 
m ucho tiem po sus co rre rías  en la G e rm an ia , la F ran c ia  y la 
In g la te r ra : algún tiem po an tes h a b ian  en trad o  en la A n d a
lucía y en la Tosca n a , donde d e stru y e ro n  la floreciente 
c iu daa  de L un i, m ien tras  qu e  o tro s , ba jando  el D niéper, 
penetraron  en  R usia.

E n tre tan to  los d a n e s e s , que h a b ian  hecho varias  ten ta 
tivas p a ra  estab lecerse  en Ing la te rra , después de una lucha 
de m uchos años , consiguieron una v ic to ria  tan  decisiva que 
el R ey Alfredo tuvo  que ab and o n ar sus E stad o s : los daneses 
p asaron  inm ed ia tam en te  á Irlanda* y la d iv id ieron en tres 
re ino s  : el de D ublin cupo á Olao, el de W alerford  á S itric, 
el de  L eraeric á Ivar. Pero cayendo Alfredo como un  rayo 
sobre aquellas fuerzas d iv id idas, hizo en ellas una h o rro ro 
sa ca rn ic e r ía , obligándolesá re n d ir  las arm as. Este P ríncipe, 
ha rto  m oderado pa ra  ex term inar á los p ira ta s  cuando  se h a 
b ian  ya som etido , los envió al N ortu m berland  qu e  sus com
pa tric ios h ab ian  d e v a s ta d o : la conducta hum ana y política 
de A lfredo en aquellas c ircu nstancias  le grangeó el aprecio y el respeto de los d an eses : por fin á 50 batallas sucedió 
u n a  paz de ocho a ñ o s , d u ran te  la cual este g rande hom bre 
dió á luz su código de leyes: d ivid ió la Ing late rra  en conda
dos ó counties, en hundreds ó cen tu rias  y en tühings\ esto es, 
en  decu rias  ó en décim as partes de distrito , y fundó la u n i
ve rs id ad  de Oxford. Con todo, después de la m uerte  de A lfre
do los p ira tas  aparecieron  de nuevo sobre las costas de las 
islas b ritán icas; y m ucho m as form idables que an tes, cu b rie 
ron  de ru in as  y de luto las orillas del Tám esis, del Medvvay, 
del Severu, d e lT a r  y  del Avon. P ara  conseguir algunos instan 
tes de tregua se vieron los ingleses en la d u ra  ley de som e
te rse  á la opresiva y hum illan te  contribución conocida con 
el nom bre de danegelt ó el d inero  d anés , carga que  pesó 
•obre el pueblo , como sucede siem p re , hasta  m ucho tiem po 
después que hab ia  cesado de cu m plir el objeto de  su insti
tuto. Pero  no fue esta la época m as b rillan te  de la p ira te 
r ía  en  la ed ad  m edia.

A fines del siglo IX , Arolfo, ó Rolla, uno de  los hijos del 
R ey de R o in w a la , conde de  las O readas, hab iéndose a tre 
vido á  in v a d ir  las costas de N oruega, fue atacado, destroza
do y  proscrito  por Haroldo, Rey de D inam arca. Aquel P rín 
cipe se re tiró  á  u n a  de las islas E scand inavas (asilo á la sa 
zón de m uchos bandidos), donde se apercib ió  p a ra  nuevas 
co rrerías: no obstan te, en vez de ir  segunda vez á m edir su 
espada con su S o b eran o , adoptó el s is te m a , algo m as polí
tico , de  sus com patrio tas, y resolvió en riq u ece rse  á ex p en 
sas d e  las com arcas m eridionales de  E uropa. Su p rim era  
ten ta tiva  fue co n tra  la In g la te rra , pero  sus esfuerzos fueron 
infructuosos. La F ra n c ia , al co n tra rio , deb ilitada  p o r sus 
d iscordias le p resen tab a  m as p ro bab ilidad es de  éx ito , y  en 
consecuencia los p ira ta s  se h ic ieron  á la vela para  la em 
bocad u ra  del Sena. Gon todo , Arolfo no se h a llaba  en  d is
posición de conten tarse con el bo tin  que  podia caer en sus 
m anos, pues asp iraba  á una de las soberan ías de  las pro
v inc ias  de la F rancia. Tales fueron á lo m enos las co ndi
ciones que im puso á Cárlos el S im p le, P ríncipe  dem asiado 
pusilán im e pa ra  no aceptarlas. Hizo m as: le dió por esposa 
á  su h ija Jisla con la in vestid u ra  del ducado  de  N orm andia 
á  títu lo  de feudo he red itario . Asi fue como Arolfo ascendió 
d e  m ero p i r a ta , no solam ente á P ríncipe so beran o , sino tara- 
b ie n  á fu ndador de aquella  fam ilia de  R eyes que ocuparon 
al cabo de  pocos años los tronos de In g la te rra , Sicilia y 
N ápoles, y que llenaron  el m undo con sus proezas y sus 
hazañas. E ste es el g ran  Rolando ó R oberto, p r im er d uq ue  
de  N orm andia.

D uran te aquella época de conflagración socia l, no solo 
hubo  de  su frir  la p ira te ría  de los pueblos del N orte : tam 
b ién  el Asia hab ia arro jado  sobre la S ir ia , sobre el Africa, y esta so b re  la E sp añ a, aquella m ultitu d  de  guerre ros en
tu s ias tas  que á la voz de Dios y Mahoma traspusieron  los 
P irineos y  fueron á acam parse bajo las alm enas de Tolosa 
p a ra  m anifestar que no e ran  invencib les. D errotados por 
Cárlo Magno, los árab es se re tira ro n  á la Pen ínsula españo
la , pero perm anecieron  dueños de todas las islas del Medi
te rráneo . Desde alli sus buques no cesaron de infestar las 
costas de  Italia y  de am enazar hasta  el im perio  de Oriente. 
M ientras el E m perador Alejo estaba ocupado con la gue rra  
de  Patzinace en las orillas del D anubio , Zacas, p ira ta  sar
raceno , an d aba  reco rrien do  el Archipiélago con una flotilla 
d e  40 bergan tines. Nada se opuso á las arm as de aquel 
ban d id o ; y a s i , después de h ab erse  apoderado de algunas 
is las , se declaró Soberano de Sm irna . Solim án, Sultán de 
N icea , hijo del g ran  S olim án, creyendo  que su suegro am 
b ic ionaba sus E s ta d o s , le m ató á puñalad as por su  p ro 
p ia  m ano.

E n tre tan to  el afan p o r las em presas m arítim as hab ia 
tom ado m ayor increm ento  con los progresos de la ciencia 
nav al: en tregábanse á aquellas expediciones tan lejanas 
hom bres de talento y personas de distinción. En Venecia y en G én o v a , m eros p a rticu la res  p rep a rab an  grandes a r 
m ad as , é iban á ofrecer sus servicios á los Príncipes que 
querían  em plearlos. Hácia esta época aparecieron en la es
cena política los Rojolanos ó los rusos que , bajando del Bo- 
r ís te n e s , se p recip itaron  en el m ar N egro, se apoderaron  
de l Bosforo y dirigieron una m irada codiciosa hácia  Cons- 
lan tinopla . E n m enos de dos siglos ten taron cuatro  em pre
sas d istin tas para  apoderarse de la c iu dad  de los Césares, 
ten ta tiv as  siem pre d esesperadas, pero cuyo m al éx ito  esti
m uló au n  m as su sed de pillaje. Los croatos y los esclavo
nes, q u e  se hab ian  adelantado hasta las costas de  la Dalm a- 
c i a , fueron m as ven tu rosos, pues que no se co nten taron  
con ro b a r  á los h a b ita n te s , sino que los echaron  de sus 
casas y se instalaron en sus c iudades; pero  tales vecinos 
eran  dem asiado peligrosos pa ra  que  la R epública de Venecia 
les perm itiese por m ucho tiem po d is fru ta r  de su  conquista. 
Esta Potencia no se tuvo por segura hasta  ex p u lsar á aque
llos foragidos de su nuevo im perio . E l D ux tomó por sí m is
mo el mando de las fuerzas m a r í t im a s , alcanzó la escu ad ra  
de los croatos delante de R a g u sa ^ y  á pocas horas de com
bate la derrotó com pletam ente. De aquella  expedic ión fecha 
¿a dom inación de V enecia en  D alm acia.

la  Inglaterra no era tenida entonce» por Potencia ©arl*

tim a. Bajo el re in ad o  d e  E n riq u e  111, au n q u e  Hugo de Bart, 
gobernador del castillo de  D over, hub iese de rro tado  una 
escuad ra  francesa , la  m arina  inglesa e ra  aun  tan  escasa que 
los norm andos y b re tones ten ían  ellos solos m as fuerzas 
que los Cinco P uerto s. Con todo, la afición á la p ira te ría  se 
habia generalizado tan to  que por todas p a rte s  a rm ab an  en 
corso, saqueaban  y robaban . En 1244, los C inco-P uertos 
que en las con tiendas en tre  E nrique  y sus baron es se ha
b ían  m ostrado in d ife ren tes , acabaron por ab ra za r  a b ie rta 
m ente la causa de  los nobles revoltosos; y su  a rm a d a , d ir i
gida por Sim ón d e  M onfort, incendió la c iudad  de P o r ts -  
inouth. T ras esta h a z a ñ a , olvidando el m otivo de su  a rm a
m ento , los rebe ldes se ab andonaron  á toda clase de  excesos.

Por ú ltim o, las c ruzadas pusieron treguas á las hazañas 
de los p iratas. No solo los cab a lle ro s , los p ríncipes y  los Re
yes, sino que tam b ién  los sim ples vasallo s, y todo cuanto  
hab ia en E uropa de hom bres perd id os, de gente v iciada, 
co rrieron á a lis tarse  hajo las b an deras  de la cruz. F altaban  
barcos para tra sp o rta r  aquellas moles a rm adas que en n u e 
ve d iferen tes em presas se arro ja ron  sobre el O riente. V e - 
necia y G énova, q u e  se habian  encargad o  del tra sp o rte , to
m aron á su sueldo todos los barcos que se les p resen taban ; 
y como se habia prom etido el botin á los que hacían  p a rte  
de las cruzadas, los p ira tas  no fueron  los últimos en ofrecer 
sus servicios. Asi aquellas locas expediciones que volcaron 
el poder feudal, absorb ieron  lodcts sus fuerzas m aléficas, y 
restablecieron la seguridad  de los m a re s , dando al com er
cio m ayor ac tiv id ad , m origerando las m asas, y creando  en 
fin una m ultitud  de órdenes religiosas y caballerescas que 
declararon  guerra  á m uerte  á todos los enem igos de la ci
vilización, persigu iendo , no solo á los in fieles, sino tam bién  
á los p ira ta s  que  fueron apareciendo de nuevo en todos los 
m ares.

ANUNCIOS.
MONTE PIO DE TRIBUNALES.

La ju n ta  d irec tiv a  ha  acordado que  se proceda al pago 
de las pensiones co rrespondien tes al segundo tercio de este 
año. En su  consecuencia los Sres. pensionistas ó sus apode
rados se se rv irán  acu d ir  de ocho á diez de la m añana des
de el dia 2 de S etiem b re  próxim o á la tesorería  del Monte, 
establecida en el pasadizo de San G inés, núm . 5 , cuarto  
p r in c ip a l, llevando las respectivas fes de v ida y estado p a ra  
p e rc ib ir  sus haberes que les serán  en tregados en m etálico.

E n  la m ism a teso rería  se hallan  de v en ta  los esta tu tos 
de  esta sociedad1, y  se adm iten  tam bién  las solicitudes de 
los q u e  deseen in sc rib irse  en ella. Todos los ind iv iduos que 
en cu a lq u ie r concepto pertenecen  á la cu ria  , pueden  ser 
adm itidos, s iem pre  que reú n an  las c ircunstancias necesarias 
al efecto , ya res id an  en la corte ó en otro pu n to , los cuales 
pueden en te ra rse  en la s ec re ta ría , sita en la plazuela de 
las Cortes núm . 8 ,  del crec ido  núm ero de asociados qu e  
ex isten  en la a c tu a lid a d , de las g a ran tías  con que cuen ta 
esta filantrópica institución  p a ra  a ten d er á sus obligaciones 
q ue satisface con la m ayor ex ac titu d , y  de la seguridad  que 
ofrece á las fam ilias á qu ien es  su m in is tra  sus socorros p a ra  
que no les falte este consuelo en sus desgracias.

Y á fin de  q u e  tenga la deb ida p u b lic id ad  se in se rta  el 
p resen te  anuncio .

M adrid 30 de  Agosto de 18 4 8 .= E 1  p re s id en te , Joaquín 
Francisco P a c h e c o .= E l secre ta rio , F rancisco  de Paula Lobo.

El ac red itado  profesor de lenguas q ue  vivía en la calle 
de la A m nistía , núm . 1, ha pasado al 5 de la m ism a, c u a r
to entresuelo de la d e re c h a , en donde sigue su enseñanza 
de la lengua francesa , inglesa , ita liana  & c ., ya en academ ia, 
ya tam bién en lecciones p a rtic u la re s , adm itiendo  igua lm en
te toda clase de traduccion es, hab iendo  agregado adem as 
en su establecim iento la taq u ig rafía , geografía é h is to ria , y 
un  estudio teó rico-práctico  de co m erc io , esto e s , aritm ética  
m e rc an til, pa rtid a  doble, giro, reform a de le tra  y en señ an 
za de la inglesa. No se d e ten d rá  en pom posas ni lisongeras 
p ro m e sa s , generalm ente irrea lizab les y casi s iem pre ofensi
vas cuando  se dirigen á un público sensato é ilu s trad o , y 
asi solo da al tiem po por testigo de l desem peño de lo que  
ofrece.

Colegio de p rim era  y segunda enseñ anza , po r D. L. G. 
S anz, establecido con su p erio r ap ro b ac ió n , calle de San  
Marcos , núm . 3 , M adrid.

Se adm iten  pupilos, m edio pupilos y ex ternos p a ra  las 
clases de p rim era  enseñanza y filosofía, con las ven tajosas 
condiciones s ig u ien tes :

El pupilo de p rim era enseñanza paga 6 rs. d ia rios po r 
m a n u te n c ió n , enseñanza com pleta y co nservación  de ropa.

El m edio pupilo 4 rs.
El pupilo de segunda enseñanza ó filosofía paga 8 rs. d ia 

rios por m anutención , en señ anza com pleta y conservación 
de ropa.

El m edio pup ilo  6 rs.
Los ex ternos pagan por clases.
Los prospectos en qu e  se ex p resan  los dem as porm eno

res se dan gra tis  en el colegio y en  las es tam p erías  de los 
Suizos de las calles de Atocha y C árm en.

T am bién  se rem itirán  á las pe rsonas de las p rov incias  
que gusten  ped irlos al d irec to r.

Colegio de  p rim era  y  segu n da enseñanza de  segunda 
clase, incorporado  á la u n iv e rs id ad  y establecido con sup e
rio r aprobación  en esta co rte  calle del L obo, núm . 2 9 , su 
d irec tor D. P ed ro  M anuel N a v arro , profesor de prim era  e d u 
cación y au to r de d iv e rsas o b ras  de enseñ anza , ap robadas 
por S. M. para  q u e  s irv an  de  tex to  en  las escuelas de ins
trucción  p rim aria .

Los ram os de enseñanza que ab raza  este colegio son los 
s ig u ie n te s :

La p rim era  enseñanza co m prend e lec tu ra , e s c r i tu ra , doc
trina  c ris tian a , a ritm é tica , g ram ática  y ortografía castellana, 
h is to ria  sag rad a , ídem  de E sp a ñ a , geografía y u rb an id ad .

La enseñanza in te rm e d ia , e s c r i tu ra , gram ática y orto 
g rafía , la t in id a d , fran cés, h is to r ia , geografía, m atem áticas, 
a r itm é tica  y  p a rtid a  doble.

Y la segunda enseñanza, ó sea de filosofía, co m p rend e  
los años d e  segunda enseñanza e le m e n ta l, coa arreg lo  al nuevo plan de estudio».

Hay ademas clase» de dibujo, lengua inglesa, música v 
baile. . J

Los honorarios s o n : el alum no in te rn o  que pertenezca á 
la p rim era  enseñanza pagará d ia rios 6 rs.

Si á la in te rm ed ia  8 rs.
Si á la de filosofía 8 rs.
Las clases de adorno se pagan a p a r te , excepto el d ibu

jo, y  tam bién  los derechos un iv ersita rio s  de la clase de fi
losofía.

Por la can tid ad  ex p resad a  se les da la in strucció n  que 
se contiene en el cu rso  de estud ios en  la clase respectiva 
y adem as la m anutención .

E l alum no m edio in te rno  q u e  pertenezca  á la  clase de 
instrucción p rim aria  pagará d ia rio s  4 rs.

Si á la in te rm ed ia  6 rs.
Si á la de filosofía 6 rs.
Los ex te rn os  pagarán  por clases en la form a siguiente:
El ex te rno  que solo pertenezca á la lec tu ra  20 rs. al mes.
Si pertenece  solo á p rim era  enseñanza 30 rs.
Si á la instrucción  p rim aria  y dibu jo  50 rs.
Si pertenece  á la in strucció n  in te rm ed ia  sola 60 rs.
Idem  con dibujo 80 rs.
Si se ded ica á una sola clase de la m ism a 40 rs.
Si ó la de filosofía sola 60 rs.
Idem  con d ibu jo  80 rs.
Si asisten dos ó mas indiv iduos de una m ism a familia 

se hará alguna reba ja  en los precios fijados, b ien  sean in
ternos, m edio in te rnos ó externos.

Los profesores adem as de la especial autorización para 
la en señ anza , reúnen  tam bién  la recom endable c ircunstan
cia de estar dedicados á este ejercicio por espacio de muchos 
años. Las clases se Hallan prov istas de los ú tiles  necesarios 
sin que se eche de m enos cosa alguna de las que se consi
d e ran  como m as ind ispensab les p a ra  que la enseñanza sea 
la mas com pleta.

E l colegio se halla establecido en u n  pun to  sumam ente 
sano y local espacioso y c la ro , cual es el p referib le  para 
esta clase de establecim ientos.

L ibros de tex to , los que esten  aprobados por S. M.
Los años de filosofía q u e  se estud ien  en este colegio son 

válidos, siendo de no ta r que hasta el p resen te  n ingún a lu m 
no de este colegio, no solo ha dejado de gan ar su  curso cor
respond ien te  en la u n iv e rs id ad , sino que ni ha salido sus
penso en los p rim eros exám enes de Junio.

Los prospectos se d an  g ra tis  en los a lm acen es de papel 
de  C an o , calle de  la Concepción gerónim a , núm . 27 ; en el 
de H ern and o , calle del A ren a l, núm . 1 1 , y en el referido 
colegio, en cuyos pun tos se hallan  de  v en ta  las obras pu
blicadas por el d irec to r y ap rob adas  por S. M.

Biblioteca com pleta de la in fan c ia , ó sea Colección de 
tra tad o s  e lem en ta les , escritos ex p resam en te  p a ra  la ense
ñanza de los n iñ o s , por D. J. M. A n tequera . Ocho tomitos 
de unas 150 á 200 páginas en 16? prolongado , ordenados 
por p regu n tas  y respuestas  en form a de diálogo, é ilustrados 
con v iñe tas  y lám inas.

El precio de cada*tomo será  el de 3 rs. en Madrid y 4 
en las p rov in cias, franco de porte, de su e rte  que la Biblio
teca com pleta costará  24 rs. en M adrid y 32 en provincias.

A los com pradores que tom en por su cuenta 10 ejem pla
res  de una vez se les ha rá  la reba ja  de un 13 por 100, sien
do de  su cu en ta  p on er el d inero  an tic ip ad am en te  por medio 
de lib ranza  ó de o tra  cu a lq u ie r m an era  en poder del ad
m in is trad o r de la pub licac ión D. Ju an  M artínez de Sola, ca
lle de Jesús y M aría , núm . 28.

A los co rrespon sa les  del estab lec im ien to  ¿é les cederá 
el 10 por 100 de com isión sobre el im porte  de los pedidos que 
h a g a n , con las v en ta jas  que  se les conceden en las demas 
publicaciones. La suscric ion  se h a rá  en la adm inistración 
del D iccionario geográfico del Sr. M adoz, á cargo de dicho 
Sr. S o la , y en las lib re ría s  de M onier, C arre ra  de San Ge
rónim o, y  C uesta, calle Mayor, en M adrid.

En p rovin cias en casa de  los co rresponsa les  de la men
cionada ad m in is trac ió n  del D iccionario , ó por m edio de li* 
b ran za  á favor del á r . Sola.

B iblioteca p red ic ab le , p o r D. F élix  L ázaro  G a rc ía , cura 
pá rro co  de  S an ta  E ulalia  de la c iu d ad  de Segovia y cate
d rá tico  de filosofía y teología que ha sido del sem inario  con
c ilia r de la m ism a y otros S res. sacerdotes.

Consta de 10 se r ie s , que e n tre  todas fo rm arán  25 tomos,
V an pub licad os los cu a tro  tom os p rim ero s  de pláticas 

d oc trin a les , qu e  com ponen la se rie  p rim era .
El 5? y único de los serm ones de la Sem ana S a n ta , que 

es la segunda serie.
El 6?, 7?, 8? y 9? de serm ones m orales y  hom ilías , que 

son 1?, 2? , 3? y 4? de la serie  te rce ra .
El 10 de los serm ones de los m isterios de Jesú s, que es 

el 1? de la serie  cu a rta .
El 14 de pan eg írico s, q u e  es el p rim ero  de la serie 

sexta.
Está ep prensa  el tomo 11, que  es el segundo  de  los ser

m ones de  los m isterios de Jesús.
Sé su sc rib e  á 12 rs. cada tomo en M adrid en la redac

ción calle de la E n co m ien d a , núm . 1 9 , y en las lib re rías  de 
M atu te , M onier, López y Villa.

En prov incias  á 16 rs., franco de p o rte , en  las p rin cip a
les lib re ría s  y ad m in istrac iones de correos.

Los tomos sueltos á los que no sean su scrito res  á 14 rs. 
en M adrid y 18 en prov incias.

Nota. Los Sres. su scrito res  qu e  hay an  dejado  de recibir 
tom os se d irig irán  á la re d a c c ió n . donde se les inform ará
v  d irá  1,1 nansa

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m edia de la noche.— Amor de 
m adre, d ram a en dos actos.— La jo ta .— No era á ella, com e
dia en  u n  acto.— Boleras á doce.


